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Gobierno del Estado de Zacatecas 

I. Promover y difundir los derechos humanos de las mujeres consagrados 
constitucionalmente; 
 

II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el Plan Municipal de Desarrollo, y 
en el Presupuesto de Egresos;  
 

III. Coordinar acciones con dependencias y entidades de los tres órdenes del gobierno, así 
como con instituciones y organismos de los sectores social, académico y privado, con la 
finalidad de promover la participación de los mismos en las políticas y acciones 
desarrollados en el Municipio para el cumplimiento de los derechos humanos de las 
mujeres; 
 

IV. Promover ante los Ayuntamientos la participación de las mujeres en los Comités de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, así como en otros órganos de participación 
ciudadana de carácter municipal; 
 

V. Emitir las opiniones que le sean solicitadas por el Ayuntamiento, en la materia de su 
competencia; 
 

VI. Promover el respeto de los derechos humanos de las niñas y fomentar su desarrollo en 
condiciones de igualdad en el Municipio; 

 
VII. Coordinar con las autoridades competentes, programas de atención psicoemocional y 

asistencia jurídica a las mujeres que sean objeto de cualquier tipo de violencia en el 
Municipio; 
 

VIII. Proponer políticas y programas municipales de apoyo a personas cuidadoras de personas 
con discapacidad y adultas mayores, y gestionar los recursos federales y estatales 
necesarios para el funcionamiento de estos programas; 
 

IX. Promover la inclusión igualitaria de hombres y mujeres en los servicios de cuidados a las 
personas con discapacidad y adultas mayores; 
 

X. Elaborar, promover y desarrollar programas de sensibilización y proyectos sociales y 
culturales sobre la perspectiva de género y no discriminación; y 
 

XI. Las demás que le confiera la presente ley, su Reglamento Interno y demás ordenamientos 
aplicables. 

 
Capítulo XIII 

Cronista Municipal 
 

Cronista titular 
Artículo 124. El Cronista Municipal será una persona con manifiesto conocimiento e interés en el 
estudio, la investigación histórica, las costumbres y tradiciones del Municipio. Será el encargado de 
coordinar y dirigir los trabajos de los cronistas adjuntos. 
 

El Ayuntamiento emitirá convocatoria pública para designar al Cronista Municipal y los 
cronistas adjuntos y serán nombrados en sesión de Cabildo. 

 
Facultades del Cronista Municipal 

Artículo 125. Son atribuciones del Cronista Municipal, las siguientes: 
 

I. Elaborar la crónica sobre los hechos más relevantes, por orden del tiempo;  
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

II. Llevar a cabo la integración, conservación y enriquecimiento de los archivos históricos del 
Municipio; 
 

III. Fungir como investigador, asesor, promotor y expositor de la cultura de la comunidad 
municipal; 
 

IV. Emitir su opinión para la edición de libros, revistas, videos, películas y otras formas de 
comunicación, que tiendan a difundir y preservar la vida y memoria municipales; y 
 

V. Las demás que el Ayuntamiento le asigne. 
 

El Ayuntamiento destinará la remuneración y el presupuesto necesario para el cabal 
cumplimiento de esas funciones. 

 
Casos de sustitución 

Artículo 126. El Cronista Municipal podrá ser sustituido en los siguientes casos: 
 

I. Por fallecimiento, enfermedad grave, o incapacidad física o mental debidamente 
comprobada que le impida el ejercicio del cargo; 

 
II. Por la autenticación de hechos históricos falsos; 

 
III. Renuncia; 

 
IV. Por incumplimiento de sus funciones; y 

 
V. Cambio de residencia fuera del Municipio sin la autorización del Ayuntamiento. 

 
Cronistas adjuntos 

Artículo 127. Los cronistas adjuntos serán especializados y regionales. 
 

Los cronistas adjuntos especializados deben tener licenciatura en historia o estudios 
profesionales del área de las humanidades.  

 
Los cronistas adjuntos regionales solo se podrán designar cuando, por la naturaleza 

geográfica, cultural, histórica y demográfica del Municipio se requieran. 
 
El Ayuntamiento podrá designar cronistas en los poblados distintos a la cabecera 

municipal, quienes se coordinarán en sus investigaciones y relatos con el Cronista Municipal. 
 

Capítulo XIV 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 
Derecho a la información pública 

Artículo 128. La transparencia y el acceso a la información pública es un derecho inalienable de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Federal y la Constitución Política del Estado, por lo 
tanto, toda persona tiene derecho a conocer sin ningún tipo de discriminación, la información que 
posean, administren, manejen y produzcan los municipios.  
 

El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se hará 
en los términos que establece la legislación de la materia. 

 
Obligaciones en materia de transparencia 

Artículo 129. Los Ayuntamientos, como sujetos obligados, deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la 


